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olvidaré el rostro de satisfacción, or-
gullo y emoción de mi hermano Juan 
tras ver la salida bajo palio de nuestra 
Madre de la Amargura a los sones de 
su “Corpus Christi”. Quien me iba a 
decir que ese día tan señalado para 
todos sería la última vez que nos fo-
tografiaríamos delante de la Señora, 

tras derramar su elegancia y majestad 
por las calles de Alcalá.

Sin duda alguna, tanto mi padre 
como mi hermano, se encuentran ya 
bajo el cobijo infinito del manto de 
nuestra Madre Bendita de la Amar-
gura y desde el cielo, estoy seguro, 
que esos dos ángeles se sentirán muy 

orgullosos de ver cómo su familia con-
tinua con una tradición que fue y será 
transmitida de padres a hijos, de tíos 
a sobrinos, para que aquel germen de 
Jueves Santo que sembraran mis pa-
dres, nunca deje de florecer y perdure 
por los tiempos y los siglos en todos los 
cofrades de bien de Alcalá.

CASA ABIERTA
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Nuestra Hermandad viene pro-
curando que con el paso del 
tiempo y el esfuerzo de todos 

sus hermanos, el orden, el recogimiento 
y la compostura en la realización de la 
Estación de Penitencia sean sus notas 
reconocibles y sus señas de identidad 
como cofradía. Y ciertamente, a ello 
también contribuye, cada año más, la 
propia actitud de respeto que de forma 
generalizada muestra el público que se 
congrega cada Jueves Santo para pre-
senciar el discurrir de nuestra cofradía.

Desde esta Diputación Mayor de Go-
bierno se quiere reconocer el esfuerzo 
de los hermanos que año tras año reali-
zan la Estación de Penitencia, e invitar 
a aquellos hermanos que por un tiempo 
dejaron de hacerlo, para que el próxi-
mo Jueves Santo vuelvan a vestir la tú-
nica nazarena acompañando a nuestros 
sagrados titulares. 

El hábito nazareno
Ante una nueva estación de Peniten-

cia ya próxima en el tiempo, la Junta de 
Gobierno considera conveniente recor-
dar una serie de aspectos sobre la pre-
sentación y atuendo de los hermanos 
nazarenos, así como sobre su correcto 
comportamiento durante la Estación de 
Penitencia.

En lo relativo a la uniformidad, nues-
tras Reglas establecen que el hábito que 
deberán vestir los hermanos nazarenos 
en la Estación de Penitencia ha de ser de 
lienzo blanco con su cola y botonadura 
azul. El antifaz será de igual tela y color 

DIPUTADO MAYOR 
DE GOBIERNO 

Diputado Mayor de Gobierno
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que la túnica, con cartonera de al menos 
noventa centímetros de altura, y en el 
centro y a la altura del pecho llevará es-
tampado, sobre fondo azul, el escudo de 
la Hermandad. El cinturón será ancho, 
de esparto basto en su color. Igualmente 
deberán llevar medias blancas y sandalias 
de cuero en su color, o ir completamente 
descalzos.

Los hermanos nazarenos tienen prohi-
bido el uso de distintivo particular alguno, 
así como alhajas, anillos, salvo la alianza 
matrimonial, puños o pañuelos blancos 
al cinturón, y deberán guardar en el ves-
tir la compostura y seriedad propias del 
ejercicio ascético que practican. También 
evitarán portar teléfonos móviles durante 
la Estación de Penitencia.

La túnica es la prenda más importan-
te del nazareno, por lo que éste habrá de 
valorar cabal y debidamente el estado en 
que se encuentra. Debe tenerse en consi-
deración, más allá del respeto y aprecio 
que tenemos a nuestra túnica, que su uso 
continuado desgasta el tejido con el paso 
de los años, estropeándolo y haciendo 
que pierda la prestancia necesaria para 
concurrir debidamente a la Estación de 
Penitencia.

La Estación de Penitencia
El hermano nazareno se dirigirá 

desde su domicilio al templo por el 
camino más corto y en silencio, están-
dole completamente prohibido llevar 
el antifaz levantado. Igualmente le está 
prohibido levantar el antifaz durante 
la Estación de Penitencia. Terminada 
ésta, regresará nuevamente a su casa 
por el camino más corto, cubierto y en 
absoluto silencio.

Durante el curso de la procesión, 
el nazareno está obligado a obedecer 
los mandatos del Diputado Mayor de 
Gobierno y de los celadores de tramo, 
que son los encargados del orden y la 
marcha de la Cofradía.

En la procesión deberá ir con el ma-
yor orden, mirando siempre al frente, 
sin hablar, bajo ningún pretexto, con 
los demás nazarenos u otras personas 
de las que estuvieran presenciando el 
paso de la Cofradía; no deberá retirar-
se del lugar que se le ha señalado; no se 
ocupará de encender el cirio si éste se 
apagara, pues de ello cuidará el cela-

dor que le corresponda; deberá cuidar 
que no se corte la procesión, guardan-
do con exactitud la distancia marcada 
de uno a otro nazareno y atenderá con 
puntualidad a las paradas y marchas 
que se hagan.
Reparto de papeletas de sitio

En el presente año, el reparto de pa-
peletas de sitio para la Estación de Pe-
nitencia tendrá lugar durante los días 
7 al 9 y 12 al 16 de marzo, en horario 
de 20:00 a 21:30 horas. Después de 
las fechas indicadas no se entregarán 
papeletas de sitio, salvo por motivo su-
ficientemente justificado, siendo estos 
hermanos situados en la cofradía en el 
lugar que les asigne el Diputado Ma-
yor de Gobierno.

En cualquier caso, se recuerda a to-
dos los hermanos que aquellos que por 
razones especiales no puedan acudir 
en esos días para obtener su papeleta 

de sitio, podrán solicitarla al Diputado 
Mayor de Gobierno llamando al telé-
fono 955 680 978, durante los mismos 
días y horario.

A los hermanos que hubiesen por-
tado varas e insignias el año anterior, 
únicamente se les reservarán éstas si 
retiran su papeleta de sitio durante los 
tres primeros días de reparto.

Ningún hermano debe dejar de 
realizar su Estación de Penitencia por 
razón de encontrarse en dificultad 
económica. Tanto el Hermano Mayor 
como el Diputado Mayor de Gobierno 
están a total disposición de los herma-
nos que pudieran encontrarse en esta 
situación, para atenderles personal-
mente y con las máximas reservas.

Acceso al templo en la tarde del 
Jueves Santo

Por necesidades de organización de 
la cofradía en la tarde del Jueves San-
to, reiteramos un año más que sólo es-
tará permitida la entrada al templo a 
aquellos hermanos que formen parte 
del cortejo procesional: nazarenos con 
túnica, costaleros, capataces, acólitos 
y servidores de la cofradía, así como 
un acompañante con cada nazareno 
de varita que vaya provisto de la perti-
nente autorización previamente entre-
gada por la Hermandad.

Viste tu túnica nazarena
Quisiera finalmente insistir en el lla-

mamiento general a todos los hermanos 
que no estén físicamente imposibilita-
dos, para que vistan su túnica nazarena 
el próximo Jueves Santo.

Vestir la túnica nazarena significa es-
tar en comunión con tus hermanos con 
el deseo de dar público testimonio de 
Fe, muy necesario en los tiempos que 
nos ha tocado vivir. Es un derecho a la 
par que un deber de hermano. 

Hacer Estación de Penitencia no es 
fácil, son unas horas que exigen un sa-
crificio al que nos comprometemos de 
manera voluntaria al ingresar en una 
corporación nazarena. Pero ese sacri-
ficio nos llena de satisfacción, pues lo 
convertimos en agradecimiento, siendo 
conscientes del privilegio que supone 
caminar acompañando al Hijo de Dios 
y a su bendita Madre.

Diputado Mayor de Gobierno
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MAYORDOMÍA 

Se informa que la Hermandad se encuentra acogida al Régimen Fis-
cal de las Entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo; Ley 49/2002, de 23 de diciembre.

En consecuencia, comunicamos a aquellos hermanos y devotos que 
deseen deducirse en la próxima declaración de la Renta o del Impuesto 
de Sociedades, la cuota de hermano o algún donativo que reali-
cen a la Hermandad, deberán comunicarlo antes del próximo 31 de 
Diciembre de cada ejercicio económico.

Al encontrarse la Hermandad acogida a la Ley Orgánica 15/1999 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, es 
necesario la AUTORIZACIÓN EXPRESA de cada hermano para 
poder practicar esa deducción en la próxima declaración de la renta, y 
la remisión de copia del Documento Nacional de Identidad. Para ello 
bastará con enviarlo por email (mayordomia@amoryamargura.org), 
manifestando dicha opción (o entregarlo personalmente en las oficinas 
de nuestra casa de Hermandad).

La autorización otorgada para un año se entenderá tácitamente pro-
rrogada para los siguientes años, salvo renuncia expresa.

De esta manera, los hermanos que abonen su cuota, y los hermanos y 
devotos que realicen algún donativo a los fines propios de la Hermandad 
y además den su consentimiento expreso de la forma indicada, podrán 
deducirse en su próxima declaración de la renta, los siguientes porcentajes 
de su cuota o donativo:

-Si el importe de la cuota pagada/donativo es inferior a 150 €, la 
desgravación será del 75 % de la cantidad pagada.

-Si el importe de la cuota pagada/donativo es superior a 150 €, la 
desgravación será del 75 % de los 150 €, y del 30 % sobre el resto.

-Si en los últimos tres años se ha mantenido o aumentado el impor-
te abonado a una misma entidad, la deducción aumenta a un 35% 
para los donativos que excedan los primeros 150€.

Mayordomía 

DESGRAVACIÓN DE CUOTAS Y DONATIVOS IRPF • Domiciliar las cuotas de her-
manos es una comodidad para 
todos, si deseas modificar o aña-
dir tu Código IBAN de tu enti-
dad financiera a tu ficha, solo 
debes enviarnos dicho código al 
correo de:

mayordomia@amoryamargura.org, 

e indicarnos el mes en el que de-
seas que se te pase al cobro.
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AGENDA

AGENDA 
FEBRERO 2018
1, Jueves: Misa Hermandad y Manifiesto a las 20’00 horas.
8, Jueves: CABILDO GENERAL DE HERMANOS, a las 
21’00 horas.
13, 14, 15, 16 y 17: QUINARIO AL STMO. CRISTO DEL 
AMOR.
18, Domingo: FUNCIÓN PRINCIPAL DE INSTITUTO.
24, Sábado: MEDITACIÓN ANTE EL STMO. CRISTO DEL 
AMOR, a las 21’00 horas.
25, Domingo: Santa Misa en honor de MARÍA STMA. DE 
LA AMARGURA y BESAMANOS, a las 11’00 horas.

MARZO 2018
Del 7 al 9 y del 12 al 16 de marzo en horario de 20,00 a 
21,30 horas,. reparto de papeletas de sitio
Viernes 23: VIERNES DE DOLORES, Besapiés al STMO. 
CRISTO DEL AMOR, Vía-Crucis y traslado al paso proce-
sional.
Jueves, 29: JUEVES SANTO, Estación de Penitencia.

ABRIL 2018
5, Jueves: Misa Hermandad y Manifiesto a las 20’00 horas.

MAYO 2018
3, Jueves: Misa Hermandad y Manifiesto a las 20’30 horas.

JUNIO 2018
3, Domingo: CORPUS CHRISTI.
7, 8 y 9 Miércoles, Jueves y Viernes: TRIDUO AL SANTÍSI-
MO SACRAMENTO, a las 20’30 horas.
10, Sábado: FUNCIÓN de INFRAOCTAVA DEL CORPUS 
CHRISTI y cierre de curso.

SEPTIEMBRE 2018
8, Sábado: Santa Misa con motivo de la festividad de la 
NATIVIDAD DE NTRAS. SRA. e inicio de curso.

OCTUBRE 2018
4, Jueves: Misa  de Hermandad y Manifiesto a las 20’00 horas.

NOVIEMBRE 2018
2, Viernes: Santa Misa por todos los difuntos a las 20’00 horas.
Todos los días de lunes a sábado, a la 9’00 horas, Santa Misa 
por los hermanos y bienhechores difuntos.

DICIEMBRE 2018
8, Sábado: Función solemne con motivo de la festividad de 
la INMACULADA CONCEPCIÓN DE MARÍA, a las 11’00 
horas y posteriormente inauguración del Belén.
27, Jueves: Santa Misa con motivo de la festividad de SAN 
JUAN EVANGELISTA, a las 20’00 horas.

Cuadrilla de Costaleros del Stmo. Cristo del Amor y Nuestra Señora de la Amargura
Ensayos Cristo del Amor Ensayos Virgen de la Amargura

Viernes, 9 de febrero (21:00 h.) Jueves, 1 de febrero (21:00 h.)

 Jueves, 22 de febrero (21:00 h.) Jueves, 15  de febrero  (21:30 h.)

Jueves, 8 de marzo (21:00 h.) Jueves, 1de marzo (21:00 h.)

Mudá de ambos pasos: Miércoles, 21 de marzo  (21: 00 h.)  Mudá de vuelta: Martes, 3 de abril (21:00 h.)
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